
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, [asa 

  

  
   

  

  

  

  

        

  

    

  

Y ES 
REPRESENTANTES LEGALES DEA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZAGON SE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL caRES/ 
ro a ARZON POZO AJO ROBERTO PRERDeNTE EEC A 

Fotanals f 100 / 
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN: Ge ] nomere: EA ] 
MOTIVO PRESENTACIÓN: — [ua ] DIRECCIÓN: [APREDO anos ERRADA ero morca —] 
AÑO/FECHA. Ez 7] MAcIoNALIDAD: — [ome 
  

SOCIEDAD REMISA. [e] CorizaensoLsa. [| 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

                  

3, DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN. [= ]  NomBRE. [rro anorceo ] 
TELÉFONO Ga ] ORECCIÓN IE | 
CORREO ELECTRÓNICO. [peomnindacona A ] 

a 
No Hentificación ombre “Tipo de Identificación Nacionalidad En domihada. Elecirár Caliza en 

: sn [mosca | masacre one a, | encon | o 
A nc | asponre cas anno encara o | Sere | o) 

Ser 
ARCOERADO BE LA SOCIEDAD EXTRANLERA 

MERO DE SOLICITUD: O:81431P77 2046 FECHA DE EMASIÓNAS 1020 AM Pagine 

   



21315010 

Cu. 0 
Factura: 001-002-000020914 20161701018D03748 

  

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701018D03748    
ROBERTO GARZON POZO portador(a) de CÉDULA 1709990335 de nacionalidad Eb INR taa go edad 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LA COMPANIA MEDÍA SA CON 

RUC 1791926706001 en calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO, quien(es) declara(n) que loe fumas) Ed enel 

documento que antecede REGISTRO DE SOCIEDADES - INFORMACION DE COMPAÑÍAS, > EXTRANJERAS DE La 
SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, es(son) suya(s) ta) misma otura "arvlódos sus 

  

  

actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo 
texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia QUITO, a 6 DE JULIO DEL 2016, (14:32). 

  

NDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



  
 
 

   


